
 
 
 
 
 

 
 

Código: F-ITA-G-08  Versión: 03 

RAMA JUDICIAL 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 
 

Doce de abril de dos mil veintitrés 
 
AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO 2022 00577 00 
 
Revisado el expediente, se observa que se solicitó el retiro de la demanda, lo 

cual se autorizará, artículo 92 del C. G. del P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia en Oralidad de Itagüí 

Antioquia,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda de SUCESIÓN INTESTADA                 

de KENNEDY CAPACHO ROMERO, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

decisión. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente una vez se encuentre ejecutoriada esta 

decisión. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO  
JUEZ 
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Wilmar De Jesus Cortes Restrepo
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